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S U M A R I O :
Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 

el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CERTIFICACIÓN del Acuerdo General que emite el Pleno del Consejo del Poder Judicial 
mediante el cual se crean los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civiles de Partido 
especializados en materia Familiar del Partido Judicial de León, Guanajuato y se divide 
la carga de trabajo del Juzgado Único Civil de Partido especializado en materia Familiar 
de ese Partido Judicial, entre los tres Juzgados de nueva creación, desapareciendo como 
consecuencia el Juzgado Único, a partir del 10 de junio de 2024.

EDICTO,  por la Juez de Control Licenciada Erika Pantoja Vera, ordenado  dentro del 
cuadernillo Q0624-191.
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EDICTO.

        

Por este medio, publíquese por una sola ocasión en el medio de publicación 

oficial de esta Entidad federativa y en un periódico de circulación nacional, que 

fueron señaladas las 14:00 horas, del día 10 de junio del año 2024, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA EN TIEMPO REAL; por lo que los 

intervinientes deberán unirse desde sus propios dispositivos electrónicos mediante 

el ingreso a la liga: https://videoconferencia.telmex.com/j/1247526834, la cual

corresponde a esta sede (para mayores informes comunicarse a los números 

telefónicos 461 616 7647, 461 616 6994 y 461 616 7376, a fin de que tenga 

verificativo la audiencia a la que se refiere el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, respecto a la petición del Licenciado José Antonio Gavia 

Freyre, sobre la declaración de abandono del bien mueble consistente en: “La 
cantidad de $3,500.00 tres mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional, y 
Equipo de cómputo tipo lap top, color negro con detalles en rojo, de la marca 
Asus, modelo GL553V Gamer con la leyenda Republic Of Gamers, con número 
de serie H5N0CV03A981192”; dentro de la carpeta de investigación 89099/2022,

la cual se radicó bajo el número de cuadernillo Q0624-191, lo anterior a efecto de 

citar al propietario o interesado aún sin identificar, para que comparezca a hacer 

valer sus derechos jurídicos sobre los mismos. Y con el apercibimiento que, en caso 

de que no acudan se llevará a cabo la audiencia aun sin su presencia.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atención.

A t e n t a m e n t e.
Celaya, Guanajuato, a 07 de mayo del 2024.

“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana”
Jefe de Unidad de Causa y Gestión del Juzgado de Oralidad Penal de la

Tercera Región en el Estado de Guanajuato, sede Celaya.
Firma Electrónicamente, Maestro Mario Alberto Prado Hernández.
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 AVISO LEGAL
Lo anterior para los efectos del articulo 283 del código de procedimientos civiles en relación con el articulo 9 de la ley del
proceso penal.

www.poderjudicial-gto.gob.mx
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
EVIDENCIA PDF DE FIRMA ELECTRONICA
Evidencia de movimientos

Por medio del presente se hace constar, en términos de los artículos 1 fracción II, 2 fracción III, 3 fracción VIII y 4 de la Ley
Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el estado de Guanajuato y sus Municipios, conforme a las leyes
procesales aplicables, que este documento ha sido firmado y asegurado electrónicamente el día 8 del mes de mayo del año
2024, quedando bajo resguardo y consulta en el Sistema Administrativo de Firma Electrónica del Poder Judicial del Estado de
Guanajuato, que en resumen contiene los siguientes datos: 
 
 

 

 

No. Firmante Fecha de firma Número de
Evidencia

1 MARIO ALBERTO PRADO HERNANDEZ 08/05/2024 15:20:28 7018839

Detalles del movimiento
Folio de documento 20112823
Digestion de documento b3749edcf10de161b9524765c6d803c2
Token de documento 66f28582a35e6e2e71fc204a72248516
Nombre Original q0624191 edicto
Oficina JUZGADO DE ORALIDAD PENAL EN CELAYA, SEDE JUZGADOS DE ORALIDAD CELAYA
Sistema SIGO
Firma de servidor j1sGHZyXPoUa+P6bl7Q5QnoNGTFwhvPbx8NWpn4l5fw=
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,758.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 876.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 28.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Arq. J. Jesús Oviedo Herrera
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


